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* NOTARIA PRIMERA : 
: 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

: 
Sn 

> 
* Y, £ 

a pa S 

A su cargo, los Protocolos de: l 
A 

Dr. Wladimiro Villalba Vega l 
* 

X 

PRIMERA 0.0... COPIA CERTIFICADA | 

De la Escritura de: PROTOCOLIZACION CERTIFICADO DE EXISTENCIA Ñ 
LEGAL DE LA COMPAÑIA Y 

Otorgada por: ñ 
FOSFORERA TIMOR S.A.C. 

A 

Ñ 
A favor de: Y 

* 

Ú 
El 10 DE JULIO DEL 2012 | 

Parroquia: ñ 

Cuantía: INDETERMINADA........ Avalúo: : 

Quito, a 10 de Julio del 2012 l 

* 

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 

DION AN A HA A AX AH 

  
  Y A



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No. 7.417 

PROTOCOLIZACION 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑIA 

FOSFORERA TIMOR S.A.C. 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 10 del 2012 

(Dí 2. copias ) 

O ERIRKARRERRARARERÍRERARA A 

  

          

 



SEÑOR NOTARIO: 

  

   

Ab. Avelina Ponce, a petición de los interesados, solicito se sirva protoc! 
Certificado de Existencia Legal de la compañia FOSFORERA TIMOR S.L 

apostillado, el cual consta de 5 fojas, y se sirva conferirme dos copias certificadas% 

2 Pare 
Ab. Avelina Ponce 

Mat. 10794 C.A.P. 
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SUNAR 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
FOSFORERA TIMOR S.A.C.   

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION : Ó 
A00001 » So 

SS 

POR ESCRITURA PÚBLICA- DEL 12/06/2012 OT £ NOTARIO LUI ES 
DANNON BRENDER EN LA CIUDAD DE LIMA, AC ESCRITURA ES 
DEL 19/06/2012 OTORGADA ANTE EL MISMO NOTA 

     

    

    

    

      

         

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 
4. JOSE LUIS CAMINO IVANISSEVICH, PERLA! 3 DIRECTOR DE o 
CASADO CON HAYDEE IVONNE MARIA R AÑÉ BACIGALUPO DE EXMINO, 
SUSCRIBE 999 ACCIONES. > 
2. FERNANDO HURTADO DE MENDONA+PIAAR ¿PER UAÑO) e CASADO 
CON MARIANA VELARDE GUTIERRES, £ E 1 AC 

* 

CON IDAS O POR: 
E : 

MOD: Dscriar, ADQUIRIR 
ES ADES CONSTITUIDAS 

] e YA SEA EN FORMA: - 
INTERMEDIACIÓN EXISTENTE. 

MA PERMITIDA, TÍTULOS 
E POR SOCIEDADES 
E CUALESQUIERA TÍTULOS 

o Y EN GENERAL 
- TODO TIPO DÉ* ÉDITO E INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS. 

, SEAN DE PERO O DEL 
MRRESARIAL Y/O CONTRATOS 

SORCIOS O ASOCIACIONES 
O ASOCIADO: 

ML LOS ACTOS RELACIONADOS 
REALIZACION DE SUS FINES. 

Pá
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INI LAS OPERACIO o A PARTIR DE LA FECHAN DE LA 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

DURACIÓN: INDETERMA(O 2 

DOMICILIO: LIMA, NDO ESTABLECER SUCURSALES U OFICINAS EN uE 
CUALQUIER ES PAÍS O EN EL EXTRANJERO. ; 

CAPITAL (ART. ES : ES DE S/. 1,000.00 NUEVOS SOLES, REPRESENTADO PO 

m
a
 

1,000 ACCION E S/.1.00 NUEVOS SOLES CADA -UNA. EL CAPITAL S 
ENCUENTRA $P$ ITO Y PAGADO TOTALMENTE. 

e JUNTA GENERAL: E 
la 2 S | E 
PP a A Página Número 1  tee=="" 

Nesplución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 
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BER SONA JURIDICA. 
S U NA A ICTNA REGIS 

A N” Partida: 128655 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS nt | 
FOSFORERA TIMOR S.A.C. 5. 

. CONVOCATORIA, QUÓRUM Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS: qa a 
ESTABLECIDO EN EL ESTATUTO Y EN LOS ARTÍCULOS 125 AL 127 as aye ; 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES. po 

Pe “O paRÉ S 

  

    

   

       

  

   
    

   

  

    

    

  

LA SOCIEDAD NO TIENE DIRECTORIO 

RÉGIMEN DE LA GERENCIA 
ART. 32*”: DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN: 
LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAk 
GENERAL. AL MOMENTO DE SU DESIGNACIÓ FOR S 
ESTABLECERÁ LOS PODERES Y FACULTADES PH Gj 

NADO POR LA J 
TERIORMENTE, LA TA 

RENTE GENERAL 
IDO, SALVO QUE UNTA 

ÑADOS 
TODOS LOS GERENTES PUEDEN S 
POR LA JUNTA GENERAL + 

ADOS Doa 

ART. 33". VACANCIA E IMPEDIMENTOS a 
OS CASOS DE VACANCIA Y DE IME2R)! la DOE P Soano GERENTE SE 
IGEN, EN CUANTO HUBIERE LUGAR, Pas US LA LEY. 

   
. ESTADOS FINANCIEROS Y APRO ACIO! poes N LOS ARTÍCULOS 

| 2211" Y SIGUIENTES DE LA LEYES 5 eps Y N' 26887). 

ÉGIMEN PARA LA oe Luci) Y rl OCIEDAD: SEGÚN LOS 
ARTÍCULOS 407" AL 42049 E LAJ/EY al «bonne (LEY N* 26887). 

A PS HURTADO DE MENDOZA 

SW pa DE LAS ATRIBUCIONES, 
AS E LE CONFIERE LA LEY 

TABA AS EN EL RÉGIMEN DE las
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paa peso LA SOCIEDAD: 
L Sox7) E A Op EÓS DE LA SOS GENERALES Y 
E RO £ SEÑALADAS EN EL CÓDIGO 

ITO PE*SU NOMBRAMIENTO: TENDRA LA 
Y DE CELEBRAR 1OS,. ARBITRALES, REPRESENTAR A LA 

SD EN AE £bos LOS DERECHOS Y FACULTADES 
RELATIVOS AL ARBITRAJE ARA OS DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS 
SUSTANTIVOS QUE SE DI ¡TEN E ACTUACIONES ARBITRALES. 
ASIMISMO, TENDRÁ FACULFADES PARA TRANSIGIR JUDICIAL OQ 
EXTRAJUDICIALMENT COMO DE CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE Y/O 
DISPONER DEL D O MATERIA DE CONCILIACIÓN, PERO, TODAS Y 

” CUALQUIERA DE FACULTADES DEBERÁN SER EJERCIDA MEDIANTE LA : 
FIRMA CONJUNT, EL APODERADO GENERAL. , * 
5.2. ABRIR Y CERRAR CUENTAS EN BANCOS Y ENTIDADES FINANCIERAS; GIRAR 
CHEQUES, E SARLOS; DEPOSITAR DINERO O RETIRARLO; EFECTUAR 
TRANSFERE Y/O GIROS BANCARIOS, GIRAR, ACEPTAR. ENDOSAR, 

Pa
g.
 

So
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PAGARÉS Y WARRANTS Y CUALQUIER OTRA CLASE DE TITULO VALOR ; ABRIR Y 
CERRARÍOARTAS DE CRÉDITO; CONTRATAR, ABRIR Y CERRAR CAJAS DE 
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VIGENCIA. 
DE | 

. SUNAR IX. SEDE     

OFICINA RE L A 

A os N Partid 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS do Y 1-9 

a FOSFORERA TIMOR S.A.C. a | , e 
SEGURIDAD EN LOS BANCOS; SOLICITAR SOBREGIROS, PRÉSTAMOS, Y. EN O 
GENERAL, PRACTICAR TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS. 
5.3. CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS Y ACTOS JURÍDICOS NOMINADOS E SÓ 
INNOMINADOS, INCLUYENDO PERO, SIN QUE SEA; LIMIATIVO, CONTRATOS Y Se] 
NEGOCIOS RELATIVOS A LA ADQUISICIÓN, DIS , GRAVAMEN O £ 
CUALQUIER OTRA FORMA DE AFECTACIÓN DE OS NEGOCIABLES 
SEAN MUEBLES O INMUEBLES, RESPECTO DE LO NO SE REQUIERE ur) 
APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCI . LA FACULTAD 
CELEBRAR CONTRATOS COMPRENDE TAMBIÉN LTAD PARA SOME 

LOS MISMOS. 
EMPRESA, SALV LA 

   

    

     

    

5.5. ORDENAR PAGOS Y COBROS. —» 
5.6. COBRAR TODAS LAS DEUDAS D lA, OTÁRBANDO ECIBOS 
Y CANCELACIONES DEL CASO. | 
5.7. EJERCER LA REPRESENTA: 15 sQu5 ANTE LAS 

D N CIVILES, ENTIDADES PÚBLICAS Y/O P Y 
POLICIALES, ADMINISTRATIVA NERA ” LABORALES, 
POLÍTICAS, REGISTRALES Y CUA UIERA UE INTERVENGA 
LA SOCIEDAD COMO ADMI , COM O DENUNCIADA, 
COMO TERCERA CON O ERÉS O ¡ONARIA CON LAS 
FACULTADES DEL AC EL ON STA ENUMERACIÓN 

A LA SOCIEDAD, SIN 
LGUÑA. EN S LA IGACIONES Y DERECHOS 

ALIDA COPR ARIA, SOCIA, PARTICIPE, 
BLUGACIONS DE DADES, — ASOCIACIONES, 

DADES MRS TILEGAA CIVILES DE CUALQUIER FORMA 
DAS EN ERU L EXTRANJERO. 

SOCIE REN su NTENDENCIA NACIONAL 
RIBU + SUN RIB FISCAL, EL SERVICIO DE 

        
    

TRIBUTA - UNICIÓBALIDADES DISTRITALES Y 
COMO BUALQUIE EN QUE SE ENCARGUE DE LA 

ACIÓ TRIBUTOS” HUBIERA 
A L PA O S TÉ EN EL FUTURO, CON LAS 

sigfol FACULTADES”: o 
AÑ A SEGUIR, CONTE PARTICIPAR EN TODO TRÁMITE Y/O 
PRAMQQEDIIMENTO VINCULAD: UNTOSARIBUTARIOS, YA SEA CONTENCIOSO 
O NO”"CONTENCIOSO, EN LQUI STANCIA, CON LAS MÁS AMPLIAS 

PEC QUE SE REQUIERAN; INCLUYÉNDOSE, 

    
    

   

  

FACULTADES GENERALES,.Y 
PERO SIN LIMITARSE, _A“¿PRES TODO TIPO DE FORMULARIOS Y/O 
DECLARACIONES; INC DO TANTÓ LAS DE CARÁCTER INFORMATIVO COMO 
AQUELLAS QUE CON EN LA DETERMINACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA, 

S DE RECLAMACIÓN, APELACIÓN Y/O QUEJA, CON - 
FACULTADES PA RESENTAR A LA SOCIEDAD DURANTE TODO EL TRAMITE 
DEL EXPEDIENTE»*+ASI COMO DESISTIRSE DE LA PRETENSIÓN O DEL 
PROCEDIMIENTAQUE SE HUBIERA INICIADO. 
B. PAGAR O NER EL PAGO DE TRIBUTOS, MULTAS Y RECARGOS. 
C. SOLICIT, COMPENSACIÓN Y/O DEVOLUCIÓN DE CRÉDITOS POR 
TRIBUTOS, TAS, O CUALQUIER OTRO CONCEPTO ABONADO EN EXCESO O 
INDEBI DAMENTE: 

: Página Número 3 
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liado cio 

    
   

     
  

a NET 

Vo" DE 
A SUNAREZ INA JURIDICA 

LOS RRGISTROE PUBLICOS N” Partida: 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS e 
FOSFORERA TIMOR S.A.C. 

D. RECABAR CHEQUES, NOTAS DE CRÉDITO NEGOCIABLES Y EN, ENÉ AIN Ge SO 
HACER COBRO DE CUALQUIER OTRO MECANISMO O DOCUMENTO A VES DEL. Y A 
CUAL SE DISPONGA LA DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS, MULTAS U OTROS Ó 
CONCEPTOS. se , 2 
E. SOLICITAR EL ACOGIMIENTO A FRACCIONAMBÍN/AS, REGIMENES DEN 
INCENTIVOS, REGIMENES DE GRADUALIDAD Y ABQHIEÉR OTRO BENEFICIO) 
TRIBUTARIO . 
F. INVOCAR LA PRESCRIPCIÓN DE DEUDAS 
G. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 'EN Inte 
COACTIVA INICIADOS EN SU CONTRA O EN CON TAPRQE TERCEROS, INCLUYENDO 
FACULTADES PARA INTERPONER RECURSO; ERVENCIÓN EXC TE 
DE PROPIEDAD. 
H. ABSOLVER REQUERIMIENTOS DE TADO N 

    
     

   

     
   

    

   

   

   

    

   

    

¡POH O REQUEBMIENTOS 
DE FISCALIZACIÓN, SOLICITUDES DEN RRMREIÓN, S DE INFORMACIÓN 
CON TERCEROS, Y CUALESQWYER, ON LADOS ECTA O 
INDIRECTAMENTE A LA DETERMINASIQNA QaRo DE ÁRIBUTOS A LA 
SOCIEDAD O A TERCEROS. 
L EN GENERAL, REPRESENTARÍA” o SOCIÉRAD ANTEMINIAÁLQUIER OTRO 
PROCEDIMIENTO INICIADO POR, BASEGUIDO ANTÉYAUTOR S TRIBUTARIAS, 
O QUE SE ENCUENTRE VINCU 3 ABASUNTOSARIBUTAR 

SE NOMBRA COMO AÑOB AR sens A: es ce MARCELO ELIAS 
SARDIÑA, D.N.I N* 4528) $ 

  

7. LAS FACULTADES Cy 1 S EN E PODERES DESCRITOS EN 
EL NUMERAL 5, SE Re S QUE SE SEÑALAN A 
CONTINUACIÓN, Sole! LPERJUICIO. DE ESTAR IDO POR LAS LEYES QUE 

E? 5 7.1. LAS E SE OTORGAN EN ESTE 
ER PÓs QUE A PODRÁN SER MATERIA DE 

up Ra Que EL ZA EXPRESA RESPECTO ESTOS AP NA JN CASO PODRÁN SER 
SFITUCIÓN, LO .S PRESAMENTE PREVISTO 

ACUERAO' ADICIONAL Y ESPECIFICO, LAS 
R ESTE INSTRUMENTO COMPRENDEN EL 

IÓN Y LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y 
Y CONSTANCIAS DE LOS LIBROS DE 

LA SOCIEDAD, QUE S ECE S PARA QUE EL ACTO JURÍDICO, 
OPERACIONES Y NEG DE SE TRATE QUEDE COMPLETAMENTE 
FORMALIZADO Y AP ARA CUMPLIR PLENAMENTE LA FINALIDAD QUE 
PERSIGA 
CUANDO SE recur FORMALIZAR ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA 
GENERAL DE NONISTAS, SALVO QUE ÉSTA HAYA DESIGNADO UN 
APODERADO ESPEÚÍFICO, EL GERENTE GENERAL, CON SU SOLA FIRMA, PODRÁ 
SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE SEAN 

  

     
   

     

  

A a A LAS NORMAS LEGALES 

NECESARIOS, DICHA FORMALIZACIÓN, HASTA SU FINAL INSCRIPCIÓN 
REGIST O FUERA NECESARIO. 
7.3. EL GE GENERAL PODRÁ EJERCER LAS FACULTADES DETALLADAS EN 
LOS NUNBRALES 5.1, 5.4, 5.7 Y 5.9 INCLUSIVE, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN 
ALGU INDIVIDUALMENTE YA SOLA FIRMA. 

Página Número 
esolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97.SUNARP : 
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0 | VIGENCIA. > | ( 

SUNARP|PERSONA JURIDI SH 
SUPDRINTENDENCIA NACIONAL ida: “DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 

      

     

  

  

SEP 
GISTRA 

pin 

    

    
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

FOSFORERA TIMOR S.A.C. 

POR SU PARTE, LAS FACULTADES DETALLADAS EN LOS NUMERALES 5.2, 5.3, 5.5, « $ s 

S 
  
5.6 Y 5.8 INCLUSIVE, SERÁN NECESARIAMENTE EJERCIDAS POR EL GERENTE 
GENERAL Y EL APODERADO GENERAL DESIGNADO EN EL NUMERAL 6 
PRECEDENTE, DE MANERA CONJUNTA Y A DOBLE FIRMA 

      

    

      

      

   

          

   
   

B. SE OTORGA FACULTADES AL SEÑOR 
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDÉ 
AL SEÑOR SEBASTIÁN MARCELO ELÍAS 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N 
CUALQUIERA DE ELLOS, ACTUANDO INDIVIDUAMÍ 
TODOS LOS ACTOS, GESTIONES Y/O IRÁN 
INSCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD EN EL REG 

O MONTOYA STAHL 
FO NUMERO 07879741, 

¿y IDENTIFICADO 
45295770, PARA 

Y A SOLA FIRMA, ICE 
NECESARIOS LA 

  
NTES 

(R.U.C.) A CARGO DE LA SUPERINTENDE RACIÓN 
TRIBUTARIA - SUNAT, PUDIENDO 1 DE LA 
SOCIEDAD COMO UNA SOCIEDAD WR PCIÓN DE 
ÉSTA EN REGISTROS PÚBLICO ÉL TIPO DE 
CONTRIBUYENTE A PERSONA JU PODER, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABL TE. ASIMISMO, 
SE LES OTORGA FACULTADES LOS, ACTUANDO 
INDIVIDYALMENTE Y A SOLA F, S, GESTIONES Y/O 

S NECESARIOS PA LA SOCIEDAD. 
    

  

   

SE DEJA EXPRESA CO NC , ¡TES SEÑALADA, LOS 
APODERADOS ANTES INDIBADOS N, SIN*QUE LA SIGUIENTE 
ENUMERACIÓN SEA LÍMLTATIVA SINO ME NUNCIATIVA, PRESENTAR 

LICITUDES, SOLICITA ECAB CUME , FIRMAR FORMULARIOS, 

Ú 

    

  

    
      

    

¡3 fo S Y EFECTUAR PAGOS DE 
:>=55 DERECHOS. ASI PODRÁ FACULTADES EN OTRA 
2 PERSONA, PQR NTO su EO LA FORMA QUE CONSIDEREN 
> NECESARIA Y/O MENTE OS | SES LA SOCIEDAD, SEA DE 

MANERA  PEJAMMANIÍNTE, D INADO O PARA UNA 
PECIFICA RUDIEND CUALQN(ER MOMENTO REVOCAR LA 
PALOP LMENTI; EAS SUS FACULTADES. 
EN LA ] DA SUJETO AL SIGUIENTE 

UE PRESENTADO canos? A LAS 04:08:57 PM HORAS, BAJO EL 
535285 DEL TO RIO . DERECHOS COBRADOS $/.150.50 

SOLES CON RECI NUM S) 00017541-94 00022669-93.-LIMA,26 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $5 octobre 1961) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by JUAN MANUEL 
APONTE CAJAVILCA: 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PUBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 
5.en / at SEDE CENTRAL - 6. el/the 02/07/2012 

LIMA 
7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE235121130253740751 
9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Ergo dias S 
MARTÍNEZ LEDESMA GLADYS MERCEDES 

Dirección General de Política Consular 

  

  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serie -08 N* 824219 WWw,.tree.gob.pe 
  

    

   



    

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS * 

ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición de ta Abogada Avlina Ponce, 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichicha, bajo el número diez mil 

setecientos noventa y cuatro, con esta fecha, y en ocho útiles, protocolizo 

en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este 

Cantón, actualmente a mi cargo, los documentos que anteceden.- - - --- 

Quito, Julio diez del dos mil doce. 

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

del documento que antecede, protocolizado hoy ante mí, y, en fe de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a dis ode! dos mil doce. 
FUN a MA CUARTA STONE . pe acuerdo con la facultad CL CAIGON AuiTo ft. 18 de a Loy Mofarial ds 

qua en 6 tejas a 

en el numeral 5 del 
$6 que las Copias 

       
Cr is 

           
     

     

   

    ! eri querdos son i Ss 4 os docinientos Mestlliados dt sal * Sen iguales a Quito, UN ES 15 FEB E 
D y (e 2 E E NOA EN 
ba orera ALTAL E $e) El NOTARIA VIGE IN 

  

*,



  

     
o 

rn ecuatoria ña 15.0, 

  

     

Quito, D.M.,20 de diciembre de 2010 

Ingeniero 
Máximo Porfirio Velásquez Torres 
Ciudad.- 

Estimado ingeniero Velásquez: 

1. El Directorio de FOSFORERA ECUATORIANA S.A., en sesión celebrada el día 17 de 

diciembre de 2010, lo eligió a usted para el cargo de Gerente General de la compañía, por 
un periodo estatutario de cinco años contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

2. El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
Las facultades del Gerente General constan en la escritura pública de Aumento de Capital 
Suscrito y Pagado y Reforma de Estatutos Sociales otorgada el 2 de junio de 2009 ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de agosto de 2009. 

3. El último nombramiento de Gerente General de la Compañía se otorgó en favor del Ingeniero 
Manuel Iñarrea/:ópez y fue inscrito en el Registro Mercantil el 9 de noviembre de 2010. 
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ACEPTACIÓN. Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de FOSFORERA 

ECUATORIANA S.A. 

Quito, D.M., 20 de diciembre de 2010 
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Ing. Máximo Porfirio Velásquez Torres 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790021203001 

RAZON SOCIAL: FOSFORERA ECUATORIANA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. iNICIO ACT. 29/10/1957 

NOMBRE COMERCIAL: FOSFORERA ECUATORIANA : FEC. CIERRE: 

a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE FOSFOROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: VILLA FLORA Barrio: SAN BARTOLO Calle: AV. PEDRO VICENTE 

MALDONADO Número: S19-175 Intersección: PUEBLO VIEJO Referencia: UNA CUADRA AL SUR DE TANASA Carretero: 
PANAMERICANA SUR Kilómetro: 6 Telefono Trabajo: 023080746 Telefono Trabajo: 023080717 Telefono Trabajo: 023080788 Fax: 

023080758 Apartado Postal: 17-19-150 Email: fesafOfesa.la 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT. 01/01/1900 

NOMBRE COMERCIAL: — FOSFORERA ECUATORIANA S. A. FESA_ FEC. CIERRE: 31/12/1988 
l , FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: NARANJAL Parroquia: NARANJAL Calle: AV 10 DE AGOSTO Número: 302 Telefono Domicilio: 516347 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO — CERRADO FEC. INICIO ACT. 22/01/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FOSFORERA ECUATORIANA FEC. CIERRE: 07/03/2008 

a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: VILLA. FLORA Barrio: SAN BARTOLO Calle: AV. PEDRO VICENTE 

MALDONADO Número: S19-175 intersección: PUEBLO VIEJO Referencia: UNA CUADRA AL SUR DE TANASA Carretero: 

PANAMERICANA SUR Kilómetro: 6 Telefono Trabajo: 023080746 Telefono Trabajo: 023080717 Telefono Trabajo: 023080786 Fax: 
023080758 Apartado Postal: 17-19-150 Email: fesafOfesa.la 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: FAGS031207 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO Em Y — Fecha y hora: 02/02/2011 15:49:58 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES .  ? 

NUMERO RUC: ' 1790021203001 
RAZON SOCIAL: FOSFORERA ECUATORIANA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: FOSFORERA ECUATORIANA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: VELASQUEZ TORRES MAXIMO PORFIRIO 

CONTADOR: SALAZAR BALDEON CARLOS ALFONSO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/10/1957 FEC. CONSTITUCION: 29/10/1957 - 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/02/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y VENTA DE FOSFOROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: VILLA FLORA Barrio: SAN BARTOLO Calle: AV. PEDRO VICENTE 
MALDONADO Número: 519-175 intersección: PUEBLO VIEJO Carretero: PANAMERICANA SUR Kilómetro: 6 Referencia 
ubicación: UNA CUADRA AL SUR DE TANASA Telefono Trabajo: 023080746 Telefono Trabajo: 023080717 Telefono Trabajo: 
023080786 Fax: 023080758 Apartado Postal: 17-19-150 Email: fesafOfesa.la 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

» DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

-* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 4 REGIONAL NORTEA PICHINCHA CERRADOS: 2 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE KENTAS INTERNAS 

Usuario: FAGS031207 Lugar de emisión: QUITO/MALDONADO S/N Y — Fecha y hora: 02/02/2011 15:49:58 
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